
SECRETAR'A M u N 'C' PAl

DECRETO  NO : E-350/2017                        /

COLINA,17 defebrerode 2017

VISTOS: Estos Antecedentes: 1 ) Memorándum NO
114/2016, de fecha O5 de marzo de 2016, de la Encargada de Adquisiciones     mediante el
cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar  la  compra  de  d¡versos  materiales  para  la
unidad  de   higiene  ambiental.   2)   Evaluación  económica,   Licitación   NO  2683-11-L117  de
fecha  16 de febrero de 2017,  firmada  por la  Encargada  de Adquisiciones.  3) Términos de
Referencia   aprobados    mediante    Decreto   Alcaldicio    NO    E-239/2017    del   O2/O2/17.    4)
Certificado de dispon¡bil¡dad  presupuestaria,  deI  Director de Administrac¡ón  y  Finanzas  (S)
de fecha  16 de abril de 2017.  5) Certificado de ChileProveedores de fecha  16/02/2017 que
cert¡fica  hábil  al  proveedor  Centro  Ferretero  Pulmahue  Limitada;  y,  lo  dispuesto    en    el
artículo  63  de     la   Ley   NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de   Municipalidades,   Ley  NO
20.285,  sobre acceso a  la  informac¡Ón  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los
procedimientos adm¡n¡strat¡vos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  sum¡nistros  y
prestación de serv¡cios,

DECRETO:

1.-Adjud¡case    la    Lic¡tación    NO    2683-11-L117    al
oferente CENTRO  FERRETERO  PULMAHUE  LIMITADA,  RUT.:  76.129.712-O   la  compra
de  d¡versos  materiales  para  la  unidad  de  higiene  ambiental,  por  un  monto  de  $ 488.650.-
(cuatrocientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos) más 'VA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  al
Ítem  NO 215.22.04.010.001.000 denominada "Materiales  para  mantenimiento y reparación"
del  presupuesto municipal vigente.

DISTRIBUC[ON

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa  (S).
FDO.) AMORY HORMAZABAL YAÑEZ,

Secretaria  Mun¡cipal  (S)

-        Alcaldia
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      Direcc¡ón de Administración y Finanzas
-      DÍrección de Medio Ambiente, A§eo y Ornato
-      unidad de  HigieneAmbienta.
-      lnteresado
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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MEMORÁNDUM NOÉJ 2oi7.

MAT.:  Proceso adjudicac¡ón.

Colina,  Febrero  16 de 2017.

DE        :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (S)

A           :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por   med¡o   del    presente,    solicito   a    Ud.,    realizar   decreto   alcaldicio,    que   aprueba   la
adjud¡cación  de  la  licitación  Publ¡ca  NO2683-11-L117,  para  la  adquisición  del  sigu¡ente

producto:

l  Compra de
ré_Á_Ñ_t_.T_
)----_ __---r-_

l                                                                                                                                                       l

Oferente Adjud¡cado

R_ú+-  __________  _______

PRODUCTO Y/O SE RVICIO

d¡Úérsos  mater¡ales para 'a  unidad

'tem Presupuestario

Monto Adjudicado

de  higiene amb¡ental

__________l

___   _____J

:     Centro  Ferretero  Pulmahue  Ltda.

:      76.129.712-0

2i 5---2-2]Ó-4-:Ónni-ÓFÚÓ1 =o-Ó-Ó~ "~MátTíá-i-é-s-Para   Mant.   y   Rep.

De  lnmuebles"

$ 488.650.-,  más  lVA.

_T_____

Lo anter¡or,  de  acuerdo a  la Solicitud de Compra  NO  O6 / de  la  unidad  de higiene  ambiental
dependiente de la   Dirección de Aseo y Ornato.

Se adjunta  acta   evaluación técnica y económica,  cert¡ficado presupuestario,  ceriificado de
chileproveedores y decreto  llama  licitación.

ECRETARl NICIPAl

CAAJcec
Adj.:  Io  ind¡cado

C.c.:  Secretaria  Municipa'.
Arch¡vo.

16    FEB.    2017




